
est; ju-ro testimonio de gratitud nacional. Madrid 27 de Diciembre de 
¡;j1jan Oliver y García, presidente.ccMartin Serrano, diputado 
¡■•.crctcric.rcPeáro J-uan de Zu'.ueta , diputado secretario.”

Por tanto mandamos 4 todos los tribunales, justicias, gefes,gober
nadores y demás autoridades., asi civiles como militares y eclesiásticas 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan,guardar , cumplir 
v ejecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido 
para su cumplimiento , y dispondréis se imprima, publique y circule. 
=!lstá rubricado de la Real mano.=:En palacio á a8 de Diciembre 
de 1822—A D. Francisco Fernandez Gaseo.

El Gobierno ha recibido los partes siguientes.
Ejército de operaciones del sentó distrito—Excmo. Sr.: Hs sabido 

que el brigadier Manso ha batido á los facciosos en las inmediaciones 
ce Toriosa , cuya noticia me ha comunicado el barón Carondelet. A 
este gefe le he dado las instrucciones arregladas á lo que S. M. ha te- 
n.do á bien resolver, y que V. E. se ha servido comunicarme. Maña
na pienso hacer un reconocimiento sobre la plaza de Mequinenza , que 
es todo cuanro ocurre y pongo en conocimiento de V. E. Dios guar
de á V. E. muchos años. Cuartel general de Fraga 25 de Diciembre 
de i8*a.=Excmo. Sr.=Manuel de Velasco.=Excmo. Sr. secretario de 
Estado y del Despacho de la Guerra.

Excmo. Sr.: He practicado hoy un completo reconocimiento so
bre la plaza de Mequinenza, y antes he mandado destruir un molino 
harinero que les era de mucha utilidad y se halla en las inmediaciones 
de dicha plaza. F.n el reconocimiento nuestras guerrillas han forzado á 
ir ulegarse las avanzadas enemigas. abandonando estas algunas reses de 
ganado vacuno y como unas óoo de cabrío y lanar, que han caído en 
ru.-srro poder y se han conducido á esta. Le que pongo en conoci
miento de V. E. para que se sirva elevarlo al de S. M. Dios guarde ¿ 
V. E. muchos años. Cuartel general de Fraga 16 de Diciembre de 
18: ! .=rEcrcmo. Sr.=Manuel de Velascoc=Excmo. Sr. secretario del 
Despacho de la Guerra.

Habiendo autorizado el Gobierno í la diputación provincial de 
Madrid para que proceda inmediatamente á plantear los establecimien
to, de reclusión y corrección que debe haber en esta provincia con ar
reglo á lo dispuesto en el código penal , que principiará á regir desde
I. 'de Enero próximo; y deseando S. É. que todos los ciudadanos 
ilustrados la ayuden con sus conocimientos en un asunto de tanto ín
teres e importancia, ha resuelto publicar en los periódicos los siguien
tes programas.

» Se ofrece un premio de 1500 r». al autor de la memoria en que 
mejor se proponga el establecimiento de dos casas de corrección una 
pira hombres y otra para mugeres , con un departamento separado pa
ra reclusión en cada una de ellas , su coste , empleados , ocupaciones 
de los corrigendos , y finaimenr- los reglamentos para su policía y go
bierno interior, señalando al efecto ios edificios nacionales mas á pro- 
P -5'la, sea dentro ó fuera de la capital, y en los que con mas economía 
puedan verificarse dichos establecimientos.

” Asimismo ofrece el premio de i9 rs. al autor de la memoria que 
en iguales términos que la anterior proponga el establecimiento de una 
casa para colocar los destinados á obras públicas.”

Estas memorias ¿abrán de presentarse en la secretaría de S. E. den* 
tro de cuatro meses, contados desde el dia de la publicación de estol 
programas, en Jos mismos términos que se acostumbran en la sociedad 
económica de Amigos del país, y del mismo modo -se procederá por 
la diputación á la calificación 7 adjudicación de premios.

La diputación no puede menos de excitar el zelo de todos los pa
triotas para que movidos mas bien por sus ideas filantrópicas y el amor
II. 1 sus conciudadanos que poT el pequeño premio que ofrece esta cor
poración, despleguen los conocimientos que hayan adquirido en esta 
materia, en que tanto se interesa la moral pública y el alivio de lot 
■nf-Iices que por su suerte desgraciada sean conducidos á estos esta
blecimientos.

Lista de las circulares , decretos &c. publicados en las gaceta s de
Diciembre.

Gobernación de la Península.
Decreto de las Cortes sobre el arreglo de los teatros. (Gaceta 

del a.)
Resolución de las Cortes sobre el presupuesto á que debe cargarse 

r! importe de los suministros que se hagan á la milicia nacional cuan
do se halle en persecución de los facciosos. (Gaceta del j.)

Ley sobre sociedades patrióticas. (Gaceta del y ")
Circular del ministerio recordando á los gefes políticos y diputa

ción;* provinciales Ja urgencia del reemplazo extraordinario. (Gaceta 
U, l ti. )•

Circular del ministerio encargando á los gefes políticos el cum- 
p: miento de las circulares de «5 de Julio del año último y ao de 
Muzo del actual sobre el destino de los edificios pertenecientes á la 
.".ación. (Gaceta del 13.)

Kesoiucion de las Cortes sobre la requisición de cabatlos. (Gaceta 
dd /a.)

J»'r.reto en que se inserís el reglamento de policía, (Gaceta del ah.)
ICal orden mandando observar exactamente el art. 4.0 del decreto 

de L» Coitos de 37 de Junio próximo pasado. (Gaceta del 39.)

Gracia y Jti¡t’r'a.
Circular del ministerio señalando un mer de término para que *e 

presenten en sus destinos respectivos los jueces de primera instancia que 
han sido trasladadas. (Gactta del ni)

Oficio de las Cortes con ti nombramiento de los sugetoi que han 
de visitar las causas judiciales de que se hace mérito en los atts. 4.0 y 
5.0 del decreto de 11 de Mayo último. (Gaceta del ti.)

Real orden sobre el establecimiento de casas de corrección y demás 
edificios que hace necesarios el código penal. (Gttceta. del i3.)

Decreto de las Cortes suprimiendo los conventos que esten en dea- 
poblado y en pueblos que no pasen de 450 vecinos. (Gaceta del 14.)

Circular del ministerio sobre los derechos de estola que deben per
cibir tos párrocos. (Gaceta d l ly)

Real orden en que se declara que todos tos secularizados de uno y 
■otro tero están habilitados para disponer libremente de su peculio par
ticular, y de cuanto hayan podido adquirir en virtud del decreto de 26 
de Junio. (Gaceta del zy.)

Decreto de las Cortes fijando los gastos y derechos de las sentencias 
de muerte. (Gaceta del 18.)

Real orden dando las gracias al Sr. D. Pedro Muñoz Arroyo por 
3a aplicación que ba hecho de la mitad de sus rentas á objetos de bene
ficencia. (Gaceta del 30.)

Real orden sobre las canongías y prebendas de ■» inquisición apli
cadas al Crédito público y otras. (Gaceta del ao.)

Macienda.
Resolución de las Cortes sobre la inteligencia del decreto den 

de Abril sobre la contribución territorial. (Gaceta del a.)
Resolución de las Cortes sobre la introducción de ganado extrange- 

ro en Barcelona durante las circunstancias actuales. (Gaceta del a.)
Real orden para que se dé el medio sueldo de sus maridos ó padres 

á las mugeres ó hijos de los individuos del resguardo que esten prisio
neros con los facciosos. (Gaceta del 6.)

Decreto de las Cortes autorizando al Gobierno para la venta de 40 
millones de rs. vn. en rentas al 5 por loo. (Gaceta del S.)

Aviso de la comisión central de clasificación de empleados cesantes 
y jubilados. (Gaceta del 10.)

Decreto de las Cortes en que se señalan los gastos extraordinarios 
que exige la administración pública durante el presente año económico. 
(Gaceta del jy.)

Circular del ministerio sobre el curso que se debe dar en lo sucesi
vo á las solicitudes para la declaración de pensiones en el monee pío de 
oficinas. (Gaceta del iy.)

Real orden sobre el método que debe seguirse en la provisión de 
las escribanías de los juzgados de hacienda. (Gaceta del 18.)

Real orden sobre una solicitud del Sr. duque ce Berwick y Alba.
( Gaceta tlei 18. )

Resolución de las Cortes sobre la división de provincias pata 
«1 cobro al comercio de cabotage. (Gaceta del ir>.)

Circular del ministerio mandando cesar las oficinas do liquid-cion.
( Gaceta del ay.)

Real orden sobre si se ha de extender el uso del sello particular 
mas allá de lo» casos á que lo circunscribe el art. üó de ¡a instrucción 
de 1794 &c. ( Gaceta del jo. )

Guerra.
Resolución de Jas Cortes sobre varias dudas que han ocurrido en 

el cuerpo de artillería para llevar á efecto los arts. 75,76 y 77 del 
decreto orgánico del egército. ( Gaceta del 4.)

Real orden mandando que se observe cuanto previenen las bula* 
pont ificias sobre el matrimonio de los militares. (Gaceta del jo.)

ANUNCIOS.

Habiéndose extraviado á la abadeaa y religiosas del convento de 
Sea. Clara de la villa de Ciempozuelos cuatro privilegios de juros, im
puestos en su cabeza, el uno en millones de León de 15,102 mrs.: otro 
el servicio ordinario de Burgo» de 68,853 mrs.: otro en el de Cuenca 
de 28,109 y el otro en salinas espaninas de seis fanegas de sal, redu
cidas á mrs.; suplican i la persona que tenga noticia donde existen se sir
van avisar á D. Nicolás Oitiz , que vive calle del Olmo , número 6, 
cuarto 2.0

El triunfo de la Constitución en el dia 7 de Julio de :81a en 
Madrid, comedia patriótica original en tres actos en verso por ei 
C. D. T. de P. M., representada por primera vez en el coliseo de 
la Cruz el dia 25 de Diciembre. Se hallará con la del Hipócrita pan
cista , comedia también patriótica del mismo autor , representada en el 
mismo coliseo el dia 8 de Junio de 1820 , á 5 rs. cada una , en la» li
brerías de Barco y de Brun.

Por facultad concedida por S. M. con fecha a6 de Junio del año 
próximo pisado se ba establecido celebrar una feria para toda clase de 
ganzdo y comercio en la ciudad de Orduña , que dará principio en el 
dia 15 de Mayo del presente año por espacio de ocho días. La situa
ción hermosa del pueblo , con los pastos y aguas abundantes, presta la 
mayor comodidad, y sedarán libres por cuatro años; los comestibles da 
toda clase están sumamente abundantes y cómodos : todo lo que se 
hace saber al público para su gobierno.

Nota. En la gaceta de ayer , pig. 1920 , col. a.% lín. 1 dondt 
dice y reconocimiento, léase y recaudación Jet Crédito público.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


